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CARACTERIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS URBANO-TERRITORIALES EN MAR DEL PLATA, EN EL ACTUAL PERÍODO DE GESTIÓN DEMOCRÁTICA. Arq. Daniel Ricardo Medina



El cambio de las políticas explícitas por las implícitas. Los propósitos de recuperación del papel del Estado A mediados de la década de 1970 se produjo la denominada “crisis del petróleo”, pero al mismo tiempo, otros cambios significativos en la economía mundial que derivaron en el agotamiento del Régimen Social de Acumulación “Fordista” y -en correspondencia- el del Estado de Bienestar Social. El nuevo Régimen de Acumulación, conocido como “Postfordista”, fue acompañado por la difusión de las concepciones neoliberales en la mayor parte de los países comprendidos por la economía occidental, que dieron lugar al proceso conocido como “globalización” y que algunos estudiosos denominan de “mundialización del capital”. Los cambios producidos en las últimas décadas del siglo XX determinó la competencia por los mercados que se ha extendido mundialmente en virtud del papel determinante que asume la velocidad de movimiento de los capitales. En ese contexto, las actuales sociedades cada vez más urbanas enfrentan nuevas problemáticas en sus ciudades -ámbitos de la concentración económica pero también de la extrema pobreza- que en su fragmentación ponen de manifiesto la segregación social, con sus particularidades en los países centrales y en los periféricos. El Régimen de Acumulación “Postfordista” fue acompañado por la limitación de las competencias del Estado y -por lo tanto- de una mayor incidencia del Mercado en la vida social. En la Argentina, el retraimiento estatal en funciones que históricamente le fueron asignadas en la promoción y protección de la economía nacional, las políticas de salud, educación, vivienda y seguridad social, promovido a partir de esa década de 1990, fue acompañado con políticas de descentralización de las competencias respectivas pero sin la transferencia de los recursos correspondientes. Ello determinó que los municipios enfrenten nuevas problemáticas sin medios para dar respuestas, con los ciudadanos -los vecinos- reclamando activa y directamente. Esa relación entre la instancia municipal y los conflictos derivados de otros ámbitos -muchas veces teñidos por las modalidades que adopta el “asistencialismo” estatal- contribuye a caracterizar un aspecto de nuestras ciudades que se entiende como un problema complejo, que es el de su gobernabilidad. Esta cuestión se profundiza cuando las actividades económicas de las ciudades y las de las regiones donde se insertan sufren las consecuencias de una economía en crisis y de decisiones macro-económicas adoptadas en otras partes. Las demandas de salud, educación, vivienda, se suman a las derivadas del proceso de “dualización” que engloba a los tres tercios con que los datos estadísticos clasifican a la población argentina. Esas limitaciones de las competencias estatales que redujeron los alcances de las políticas públicas significaron -en las urbano-territoriales- el abandono del “paradigma del Plan” y el paso de las políticas explícitas a las implícitas, con consecuencias directas sobre las herramientas urbanísticas clásicas. Las políticas explícitas -que trazaban orientaciones, normas y “reglas de juego” se caracterizaron por la vigencia de los Planes Directores, Reguladores, Urbano-Regionales, en correspondencia con concepciones “desarrollistas” funcionales a la preeminencia del Régimen de Acumulación “Fordista” y el denominado Estado de Bienestar Los supuestos del crecimiento económico constante y de las ciudades como ámbitos de homogeneización social eran sustento de las propuestas que se formulaban desde los difundidos organismos de la Planificación Urbana y Regional. Con las Leyes de Reforma del Estado y de Emergencia Económica, en Argentina se iniciaron las acciones que posibilitaron las privatizaciones de las empresas y los servicios públicos que significó dejar en manos del mercado los criterios de extensión y consolidación de las áreas urbanas. Alcanzaron preeminencia las políticas urbanas que facilitaron la venta



de tierra pública a la voracidad de los grupos económicos, los grandes equipamientos en áreas que interesan a los inversores y nuevas modalidades de articulación público-privado, entre las que alcanzó un papel principal el Régimen de Iniciativas Privadas. La sostenida difusión de la formulación de Planes Estratégicos para el Desarrollo Local se explica por diversos aspectos, entre los que se cuentan los requerimientos determinados por la globalización de la economía y sus consecuencias en la vida cotidiana. Habitualmente promueven gestiones técnico-económicas del espacio urbano que potencien las ventajas comparativas que la ciudad ofrezca. Un Plan Estratégico como el que se pretende para Mar del Plata supone la constitución de un ámbito de concertación, donde representantes de las distintas actividades productivas, sociales y culturales de la ciudad acuerden objetivos en común, siempre que tales representaciones sean genuinas, pues las modalidades de concertación pueden ampliar o restringir -según los casos- los niveles de participación hasta ese momento alcanzados. Entre los temas a afrontar se cuentan promover actividades productivas que aseguren sustentabilidad y eviten el deterioro ambiental, así como los derivados de los crecientes índices de marginalidad social. La violencia urbana, -motivo de creciente preocupación que afecta directamente los niveles de convivencia social- incide también en las proyecciones externas, principalmente en ciudades con plena actividad turística como Mar del Plata, que requieren garantizar su condición de “seguras”. Particularidades en el caso de Mar del Plata Mar del Plata no escapa a estos procesos de transformación espacial, pero de manera más limitada, en tanto no se verifica la radicación de nuevas sedes empresariales o inversiones industriales vinculadas directamente al proceso de globalización económica, lo que obliga a reflexionar detenidamente sobre los papeles posibles que se presentan para la ciudad en un contexto de reestructuración territorial fuertemente determinado por Buenos Aires. En un trabajo de principios de este siglo, la geógrafa Falcón analizó algunos emprendimientos llevados a cabo en el Pdo. de Gral. Pueyrredón por empresas trasnacionales y las razones que determinarían la elección de Mar del Plata para sus radicaciones. Una de estas empresas es un hipermercado mayorista, otra uno minorista, otra se dedica a la administración de propiedades, otra a la elaboración y distribución de productos de panadería, otra al congelado de hortalizas y la última a la elaboración de alfajores, productos alimenticios y cafetería. (ver: L. Falcón: “Quién, qué y cómo se invierte en M.d.Plata”-2002). En los últimos años del siglo XX ocurrieron en Mar del Plata una serie de intervenciones significativas, cada una con sus particularidades, constituyendo algunas re-inversiones de capitales con base en la propia ciudad. Entendiendo al espacio urbano como una suma de mercancías y una mercancía en sí, es fácil advertir su condición de objeto de inversiones y re-inversiones para la reproducción del capital. Entre esas inversiones, articulando entre lo público y lo privado, se cuentan el rediseño de la Peatonal San Martín (a cargo de los frentistas pero con financiación municipal), el Paseo Hermitage (en base a una iniciativa privada complementada con diversas instancias estatales) el Hotel Costa Galana (con su túnel debajo de la calzada) y el Aquarium (al que se le cedió tierra pública). En el ámbito privado, el Hotel Hermitage, las cadenas de Supermercados (con sus nuevas bocas de expendio en ciudades vecinas y el lanzamiento de minimercados que los complementan), el Paseo Diagonal y -años antes- el Shopping Los Gallegos. Asimismo, no puede dejar de considerarse la concreción de obras públicas significativas en una coyuntura política específica, como las efectuadas por la Municipalidad a través del Plan de Obras Mar del Plata 2000, el inicio de la construcción del Emisario Submarino para el tratamiento final de los efluentes cloacales, las Plazas del Agua y del Milenio (con su fuente solventada por Telecom), así como las promovidas en la misma época por el gobierno provincial, entre las que se cuentan la expropiación y demolición de la Manzana 115, el dragado del Puerto y el refulado de playas, la construcción de varias escuelas destinadas a la enseñanza básica y polimodal, la ejecución de la autovía 2, el ensanche de la ruta 88 hasta Batán y la pavimentación del camino viejo a Miramar.



En el actual contexto, tras la devaluación del peso, la renegociación de la deuda externa y el sostenido superávit fiscal, Mar del Plata ha recuperado su actividad económica con la reactivación de la industria pesquera, importantes inversiones inmobiliarias que movilizaron la industria de la construcción, un incremento apreciable de la actividad turística y sus derivadas, así como de la producción frutihortícola. Resultan de particular significación las mediciones de los últimos años del Producto Bruto Geográfico, cuyos datos muestran un sostenido crecimiento de las actividades industriales, que han impulsado a que el Municipio gestione actualmente la creación de un nuevo Parque Industrial. Obras de equipamiento urbano con recursos del gobierno nacional se concretaron con motivo de la Cumbre de las Américas, en el año 2005, aspecto acentuado en los años posteriores con la ejecución de tendidos de infraestructura y otros equipamientos significativos, como el Centro de de Atención Médica Ambulatoria y el Museo de Arte Contemporáneo. Otras obras de equipamiento singulares de los últimos años se han realizado sobre inmuebles del dominio público y a través del Régimen de Iniciativas Privadas, como la nueva Terminal de Ómnibus y la remodelación de la ex-Terminal de Ómnibus en el predio de las calles Alberti, Sarmiento, Garay y Las Heras, donde se construye un centro comercial de grandes dimensiones con espacios culturales. La concreción de obras como las mencionadas no son ajenas a la intervención de los inversores privados, en tanto capitales de ese carácter son los adjudicatarios de varias de ellas, bajo modalidades de articulación entre lo público y privado impuestas desde la década de 1990 en adelante, como las facilitadas por el Régimen de Iniciativas Privadas,. Las normativas e instrumentos de gestión locales y su correspondencia con los paradigmas urbanísticos predominantes en los treinta años de continuidad democrática. De la síntesis expuesta se desprende que solamente el Plan Regulador y el Plan Estratégico han sido presentados como propuestas para abordar integralmente los diversos aspectos a considerar en la ciudad, en cada caso en correspondencia con paradigmas diferentes y con limitadas concreciones. Las transformaciones producidas a lo largo de los años nos señalan los momentos de acelerado crecimiento que vivió la ciudad, resultando paradójico que el tiempo de vigencia de un Plan Director que expresara una voluntad planificadora (el Plan Regulador) no superara a un lustro. Los ejemplos adoptados para ilustrar lo ocurrido en Mar del Plata requieren en cada caso del análisis que permita la explicación de su específico proceso de gestión y evidencie los condicionantes y acciones que posibilitaron su materialización. Entre los actores sociales intervinientes realizamos habitualmente una clasificación genérica, distinguiendo los que actúan dentro del aparato estatal y los que lo hacen fuera del mismo. Tal distinción no debe adoptarse rígidamente, dado que en algunas situaciones esos actores interactúan y se complementan de acuerdo a estrategias e intereses compartidos, siendo necesario un análisis particularizado en los distintos casos para comprender sus propias lógicas y cómo actúan en consecuencia. En algunas materializaciones de las últimas décadas se advierte el abandono del paradigma de la planificación tradicional y por lo tanto, del papel preponderante de la participación estatal. Desde distintos niveles de la administración estatal se han facilitado intervenciones en sectores urbanos bajo el interés de los inversores que suelen significar la pérdida de espacios públicos, así como la flexibilización de normas para posibilitar altos márgenes de rentabilidad. Dentro de este contexto y en un momento de acentuado deterioro económico es que en el año 2001 se propuso constituir un Plan Estratégico para la Ciudad, promovido desde distintos ámbitos y con fuerte participación de los actores privados, que actualmente está sometido a revisión y se procura reorientar con la tarea del nuevo equipo que asumió su coordinación técnica a través del concurso respectivo.



Las administraciones municipales de nuestra ciudad no han podido resolver aún la prestación de dos servicios urbanos esenciales, como son la disposición final de residuos y el transporte urbano de pasajeros. Al observar las nuevas problemáticas urbanas, advertimos que las escuelas públicas no alcanzan a satisfacer los requerimientos de la demanda escolar, que los servicios hospitalarios y asistenciales son desbordados y que la ejecución de viviendas desde los organismos oficiales no lograr paliar el crónico déficit habitacional. Los planes de asistencia social que han ido tomando forma desde hace más de una década pretenden paliar el desempleo estructural, determinante de los altos índices de marginalidad que se registran, fundamentalmente, en los principales centros urbanos del país y de los que forma parte Mar del Plata. Evolución de las normativas urbanísticas en el Partido de Gral. Pueyrredon. Las épocas del “Fordismo” y del Estado de Bienestar Social fueron las de consolidación del proceso de urbanización, que implicaron nuevas problemáticas para las ciudades. Alojar los nuevos contingentes de la fuerza de trabajo significó la provisión de infraestructura y servicios a través de la acción directa del Estado, así como la construcción de viviendas, establecimientos sanitarios y educativos. La regulación de la localización de los establecimientos comerciales e industriales y la provisión de viviendas a través del mercado procuraba resolverse con acciones indirectas del Estado mediante la asignación de zonificaciones y densidades. En el Pdo. de Gral. Pueyrredon la Ordenanza que estableció la elaboración y puesta en práctica de un Plan Regulador fue sancionada en 1958, aún cuando hubo intentos a tal fin desde la década de 1930, tardíamente si la ponderamos con otras ciudades. El crecimiento urbano de Mar del Plata, hasta entonces, estuvo regulado solamente por las disposiciones parciales sobre el uso y ocupación del espacio que integraban el Digesto Municipal y por leyes nacionales y provinciales. La vigencia del Plan Regulador puso en marcha acciones parciales y simultáneas, entre cuyas concreciones podemos detallar las siguientes: zoneamiento del ejido urbano y limitación de los factores de ocupación; propuesta de desarrollo para el Eje BatánChapadmalal; proyecto, licitación y adjudicación de varios edificios públicos; inauguración de las primeras Unidades Vecinales; Reestructuración del Sistema de Transporte Público de Pasajeros; creación de Entes Descentralizados, como el IMCreVi y Vialidad; delimitación de “barrios orgánicos”; redefinición de las Delegaciones Municipales; propuesta para la construcción de un Centro de Convenciones; Propuesta para la construcción de la Estación Terminal de Ómnibus; incorporación de la enseñanza primaria al Municipio y construcción de los edificios para las primeras escuelas. Como parte de las acciones promovidas por el Plan Regulador se cuentan la limitación de los factores de ocupación de las áreas céntricas y medidas tendientes a frenar la especulación inmobiliaria al incrementar los gravámenes y reducir los indicadores urbanísticos en los terrenos que permanecieran baldíos. El Plan Regulador se mantuvo vigente hasta el Golpe de Estado de 1966, perdiendo en muy pocos años su validez y reconocimiento. Durante su implementación el paradigma de la Planificación Tradicional tenía pleno reconocimiento institucional y académico, en tiempos que la construcción de Brasilia sintetizaba las concepciones del Urbanismo desde la proclama de la Carta de Atenas. Al Plan Regulador le siguió el Reglamento de Edificación de 1973, que condensaba las disposiciones sobre ocupación y uso del suelo y también las exigidas para las construcciones en cuanto a normas de habitabilidad y de seguridad edilicia. En 1977 se sancionó la Ley Provincial 8912, sobre Uso y Ocupación del Suelo, de la que derivó el actual Código de Ordenamiento Territorial, con sus disposiciones sobre el tejido urbano y los indicadores resultantes de lo establecido por la Ley para toda la Pcia. de Buenos Aires. Esta Ley, que en esos tiempos recibió -en términos generales- la aprobación de las instituciones profesionales, determinó un proceso de revalorización de las tierras



urbanas y rurales de la Provincia, aún cuando entre los fundamentos de su sanción se contaban los de limitar los fraccionamientos indiscriminados y la especulación sobre el suelo. En tal sentido, entre sus consecuencias debemos mencionar los cambios producidos en las modalidades de acceso a la tierra de los sectores sociales más postergados, también vinculados a los cambios ocurridos en esos tiempos en el Régimen de Acumulación ya mencionados y sus derivaciones en el acceso al crédito y en la provisión de los medios de consumo colectivos y la vivienda social. Si bien la Ley 8912 impone que a través de pasos sucesivos los municipios debían adecuar sus normativas a sus disposiciones e incluso -para las ciudades de cierto porte- elaborar su Plan Director o de Ordenamiento Urbano, Mar del Plata se ha limitado a la sanción del Código de Ordenamiento Territorial, centrado en la regulación de los actores privados. Las diferentes ordenanzas que sucesivamente han modificado y/o ampliado el texto original evidencian en muchos casos que resultan de las pujas o estrategias sectoriales sobre el uso del suelo y la intensificación de los indicadores de ocupación, tal como en los casos recientemente sujetos al debate público, que derivan en rentabilidades diferenciales. Los tiempos subsiguientes a la sanción de la Ley 8912, caracterizados por el Régimen de Acumulación Postfordista, significaron la fragmentación espacial y la “dualización” de las ciudades de la Provincia de Buenos Aires. Habiéndose dejado de lado el paradigma de la planificación urbana “tradicional”, los tiempos que siguieron se han caracterizado por intervenciones en sectores puntuales que, generalmente, son los de interés de los grupos inversores. Estas acciones suelen ser promovidas y/o acompañadas desde los distintos niveles del Estado a expensas de los espacios públicos o flexibilizando normas para asegurar los márgenes de rentabilidad exigidos. Aún cuando en los últimos años se observan nuevas condiciones derivadas del crecimiento económico registrado, las cuestiones señaladas continúan caracterizando las problemáticas urbanas actuales, dada la correspondencia entre los aspectos socio-económicos y sus expresiones espaciales. Mar del Plata no escapa a estos procesos de transformación espacial, pero de manera más limitada, en tanto no se verifica la radicación de nuevas sedes empresariales o inversiones industriales vinculadas directamente al proceso de globalización económica. La heterogeneidad del espacio urbano y los “límites” (en el sentido que los analizara Lojkine, para los países centrales) a las propuestas urbanísticas, van determinando áreas postergadas u otras requeridas para su puesta puestas en valor, que se expresan como conflictividades espaciales. En ese marco también se verifican acciones sobre el espacio en las que grupos sociales, asociaciones de vecinos u organizaciones no-gubernamentales gestionan la ejecución de obras de equipamiento o infraestructura en su condición de expresiones colectivas. Son experiencias que alientan la incorporación activa a esas instancias de participación de todos aquellos que pregonan su formalización, como medio para hacerla posible. En la formulación de los Planes Estratégicos para el Desarrollo Local siempre se considera la participación social como una cuestión central, pero es habitual que quede como un enunciado y que se canalice a través de mecanismos de consenso entre las instituciones y organizaciones representativas de la comunidad, lo que no siempre asegura instancias de participación directa. En Mar del Plata se ha adoptado desde hace unos años la figura de la Audiencia Pública para abordar cuestiones urbanísticas. La última y más relevante ha sido la que abordó el tema de la localización de la Terminal de Ómnibus. También se ha procedido a efectuar una Consulta Pública, como en el caso del Plan de Obras Mar del Plata 2000. El Presupuesto Participativo implementado en los últimos años adopta las modalidades implementadas en Rosario, como ecos de la experiencia que aportó Porto Alegre.



Las disposiciones de la Ley 8912 limitan la producción de suelo urbano y, por lo tanto, el acceso a la tierra por parte de los sectores sociales más postergados. Ello contribuye a explicar (junto a las nuevas condiciones de la vida económica) la configuración de Barrio como el del Autódromo, sobre fracciones de tierra rural lindante con áreas urbanas periféricas de la ciudad. En el caso mencionado, el propietario de esa fracción materializó su estrategia especulativa mediante la venta en cuotas a largo plazo de porciones de la misma, lo que determinó que cada comprador -que no encontraba en el mercado ofertas más convenientes- adquiriera un porcentaje indiviso de la fracción rural, establecido en un simple boleto de compra. Todo ello era acompañado por las promesas de una futura división y escrituración al finalizar el pago de las cuotas. La Municipalidad de Gral. Pueyrredón promovió un juicio contra el propietario, pero la Justicia falló determinando que no era ilícito vender tierra rural en forma indivisa. Esta situación de irregularidad no ha sido resuelta en términos dominiales, aún cuando el derecho a la propiedad de esas porciones de tierra ha sido en parte convalidado por las modalidades de regularización previstas por la llamada Ley Pierri. Asimismo, desde distintos niveles y organismos del Estado se debió concurrir para la provisión de algunas obras de infraestructura y equipamientos necesarios para el desarrollo de las cientos de familias que allí se radicaron. Como hemos dicho, las desigualdades sociales se expresan espacialmente, por lo que es así que las sociedades urbanas actuales presenten en sus ciudades situaciones de pobreza como las expuestas, pero también muestran la acumulación de la riqueza en los countrys y barrios cerrados y en determinados espacios urbanos caracterizados por elevados niveles de confort y de consumo suntuario. En las áreas urbanas centrales, estudios específicos sobre las configuraciones actuales de las ciudades de la Argentina explican la liberación de indicadores para varias intervenciones urbanas u otras acciones de significación. En el caso de Mar del Plata, las últimas obras de equipamiento más significativas se realizaron a través del Régimen de Iniciativas Privadas, como son los casos del Paseo Hermitage, de la nueva Terminal de Ómnibus, de la remodelación del Gran Hotel Provincial y el proceso en curso para instalar un Centro Comercial y Cultural en el predio de la ex-Terminal de Ómnibus. En los tiempos actuales se pregona el concepto de articulación entre lo Público y lo Privado, pero sin una reflexión crítica sobre sus alcances y consecuencias. La flexibilidad que se demanda a las normas para una mejor adaptación a los cambios implica también el interés de obtener rápidas respuestas a las presiones del capital inmobiliario. En el caso de la autorización para construir tres torres sobre Playa Chica diseñadas por César Pelli se acordó que éste realice sin cargo el proyecto de remodelación de los paseos públicos del sector en concepto de “compensación urbanística”, término que se generaliza pero que no se encuentra definido en ninguna legislación provincial o local. Cuando las dimensiones de una parcela supera los 3.750 m2, como en el caso del proyecto de Pelli, otorga al propietario el derecho a solicitar indicadores particulares de acuerdo a lo prescripto en la Ley 8912 y en el artículo 3.5.3.7 del COT, pero no obliga a la Municipalidad a autorizar toda propuesta. Tales condiciones determinan instancias de negociación entre las partes, que habitualmente traslada las acciones especulativas a la administración del Estado. Así es que las normas urbanísticas suelen adecuarse para alentar el desarrollo de la industria de la construcción, según que las condiciones económicas sean propicias o desalentadoras para las inversiones. Asé es que a mediados de 1994, en tiempos de recesión, se sancionó la Ordenanza 9453 que estableció la eximición del pago de la Tasa de Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública por las viviendas unifamiliares o multifamiliares construidas y no habilitadas, por el término de dos años a partir de la finalización de su construcción. En junio de 2002 la Ordenanza 14751 la derogó y estableció un Régimen de Promoción de la Actividad de la Construcción para edificios de viviendas en propiedad horizontal, beneficiándolos con la exención del pago de los derechos de construcción y demolición, con las reducciones del monto de la tasa municipal y de los servicios de Obras Sanitarias S. E., por el término de dos años a partir del certificado final de obra o de la incorporación al catastro.



A principios del año 2003 fue promulgada la Ordenanza 15209, cuando el desempleo en la ciudad era muy alto, que permitió un incremento de hasta un 30% en las superficies a edificar y en la cantidad de habitantes por parcela en la totalidad del área urbana de la ciudad, con el fundamento de promover las construcciones y contribuir a paliar las dificultades económicas. Establecía su vigencia con tales porcentajes hasta junio del mismo año, previendo su reducción al 20% a partir de esa fecha y hasta el 31 de diciembre del mismo año, cuando caducaría su vigencia. Su carácter de promoción temporaria se prorrogó cuando se extendió luego hasta el segundo semestre del año siguiente y recuperando los porcentajes hasta un 30%. Después, con la industria de la construcción ya reactivada, su extensión se prolongó hasta la finalización del año 2004. Se permitieron así mayores volúmenes de edificación que los establecidos por normas generales, como el Código de Ordenamiento Territorial. Éste no ha sido adecuadamente actualizado y nunca ha sido complementado por un Plan Urbano como lo exige la Ley 8912, aspectos que lo debilitan ante las presiones de los inversores inmobiliarios, incentivados por las nuevas condiciones de la coyuntura económica y financiera que determinan que no sea redituable el rendimiento del dinero colocado a plazo fijo ni la tenencia de activos en moneda extranjera. Las inversiones en la construcción resultaban convenientes, convirtiéndose en una opción económica privilegiada. Entre las consecuencias urbanísticas que la prolongación de esas normas que debían ser transitorias trajo aparejadas, se cuentan la distorsión de los diversos distritos, ya que en ellos se construían edificaciones con volúmenes que correspondían a otros de mayor densidad, provocando la ruptura del tejido urbano y de las morfologías consolidadas. Asimismo, los procesos de densificación derivados tendrían consecuencias en el incremento del tránsito, déficits en los equipamientos e insuficiencias en la provisión de algunas infraestructuras. Debido a tales implicancias, una de las normas que prorrogó esas disposiciones transitorias, la Ordenanza 16225 de agosto de 2004, disponía en su artículo 1º que este régimen se ampliaba hasta el 31 de diciembre de ese año “por última vez”. Sin embargo, 128 días más tarde se sancionó una nueva prórroga de esos beneficios por otros 6 meses. En síntesis, desde comienzos del año 2003 han sido promulgadas más de diez ordenanzas prorrogando normas que tenían un carácter transitorio, independientemente de que en ese lapso ha cambiado de color político la administración municipal. Otra Ordenanza, la Nº 19281, de julio de 2009, autorizó la superación del plano límite de las construcciones nuevas o a ampliar ubicadas en algunos distritos urbanísticos del área céntrica y otros que la rodean de usos predominantemente residenciales. Tales distritos son los R1, R2, R3, R4, C1, C1a, C2, C3, E1 y E2. La norma establecía que esa extralimitación se aplicaría cuando existieran remanentes de la superficie total cubierta (FOT) que fuera permitido construir y de la cantidad de habitantes máxima admitida por parcela (Densidad Neta), una vez aplicados los estímulos previstos en el Código de Ordenamiento Territorial (COT). Para utilizar dichos beneficios la superficie máxima de suelo a ocupar (FOS) debía ser del 50% en lugar del 60% prevista por la Ley 8912 y el COT, admitiendo la construcción de hasta dos plantas más que las determinadas por el Plano Límite. Las mayores alturas de edificación permitidas agudizaron las rupturas del tejido en relación a las construcciones existentes. Los sectores sociales de medios y bajos recursos residentes en gran parte de esos barrios se han visto presionados por las empresas inmobiliarias para vender sus viviendas, tanto por los ofrecimientos en dinero que recibían como por el deterioro de su entorno ante la suma de demoliciones y la intensa construcción de edificios de departamentos en propiedad horizontal. Tales demoliciones afectaron buena parte de los típicos chalets medianos y pequeños que caracterizan el tejido urbano marplatense y las manifestaciones en protesta por tales demoliciones generaron un debate público aún no agotado, pese a la transitoria sanción de otra Ordenanza que prohibió las demoliciones de construcciones con determinadas características en diversos distritos de la ciudad.



Con una nueva Ordenanza, la N° 20437, se ha pretendido establecer un nuevo ordenamiento normativo, que determina un régimen promocional de un año de vigencia que otorga incentivos con diferentes porcentajes según los distritos y los restringe en algunos casos. Esta norma encomienda la conformación de “un equipo técnico de carácter interinstitucional en el marco del Plan Estratégico, con el objeto de llevar a cabo los estudios pertinentes para la actualización del Código de Ordenamiento Territorial, asegurando en dicho proceso la participación de la comunidad involucrada”, que debían ser elevados a la consideración del H. Concejo Deliberante antes de los sesenta días del año de su vigencia. Como era de esperar, dado que el Plan Estratégico no cuenta con equipos técnicos suficientes para abordar esa tarea, al cumplirse el año previsto por la referida Ordenanza debió sancionarse otra que prorroga su vigencia y cubrir el vacío legal que produjo su vencimiento. Sin dudas, habrá que esperar que la reorganización operativa que derive de la reciente designación del nuevo Coordinador Técnico del Plan Estratégico en virtud del reciente concurso sustanciado a tal fin, permita a Mar del Plata contar con equipos técnicos adecuados para la gestión urbanística y la coordinación de las diversas acciones en curso, como el Programa para una Ciudad Sustentable con respaldo del BID, el Plan Maestro de Transporte y Tránsito, la revisión de las normas sobre Preservación del Patrimonio Urbano Arquitectónico, entre otras. Haciendo referencia nuevamente a las posibilidades de participación ciudadana, es oportuno mencionar que las invocaciones en tal sentido alientan la implementación del Presupuesto Participativo, pero contradicen la decisión de suprimir la obligación de la Municipalidad de llamar a Audiencia Pública antes de aprobar proyectos que pudieran producir modificaciones en las normas urbanísticas. Tales audiencias podrían asegurar la neutralización de sus impactos con una adecuada fundamentación técnica y asegurar la expresión pública de los ciudadanos que resulten afectados por tales intervenciones. La Planificación Urbana debe entenderse como política pública que media entre el Estado y la Sociedad Civil, así como entre el presente y un futuro a mediano plazo, no solamente para el logro de escenarios posibles a alcanzar, sino que al mismo tiempo implica la formulación de las simbolizaciones de los involucrados de acuerdo a sus aspiraciones. Esa mediación entre el pasado y el futuro, asimismo, debe permitir evitar los errores de prácticas anteriores y las simbolizaciones en que éstas se sustentaron. A tal fin, consideramos que el registro e incorporación de los imaginarios sociales urbanos de los distintos actores concurrentes, concebidos a manera de un palimpsesto urbano, escalonado sobre la base de la superposición de diversas imágenes de la ciudad, permitirá prácticas organizacionales más representativas y democráticas. Para ello es oportuno indagar en la vinculación entre imaginarios sociales urbanos -como conjunto de representaciones con referencia en el espacio urbano en distintas escalas, que deben incluir la barrial y otras de contextos específicos- con la cultura organizacional de procesos participativos asociados a la planificación, el diseño urbano y la gestión de servicios públicos, incluyendo las posibilidades de registro y facilitación de alternidades, como opciones de transformación no sólo de realidades sociales sino también de los modos de gestión institucional. Esto requiere abordar los problemas que suelen presentar las soluciones que se ofrecen desde los ámbitos de gestión y planificación urbana y los sistemas de participación social que no tienen en cuenta el entrecruce de los imaginarios y las racionalidades de los actores destinatarios de sus acciones. También –y de acuerdo a Gravano- enfrentar los procesos participativos que son llevados a cabo desde modelos de gestión voluntaristas, homeostáticos, meramente discursivos y no lo suficientemente efectivos. Por eso, la relación entre los imaginarios urbanos y la participación social debe orientarse hacia el análisis de procesos de construcción de alternidades organizacionales urbanas capaces de proyectarse en función de intereses populares, en oposición a los hegemónicos.



A tal fin se hace necesario el registro de los sistemas de representaciones y significaciones que conforman esos imaginarios urbanos, mediante los cuales los actores sociales no sólo viven en la ciudad sino que viven la ciudad misma, construyéndola como representación simbólica. El imaginario se diferencia del ámbito de lo real, aún cuando muchas veces la realidad -antes de concretarse- comienza siendo un sueño, un proyecto, una representación mental, para pasar luego a formar parte del imaginario social. De acuerdo a lo expuesto por Silva, “lo real de una ciudad no es sólo su economía, su planificación física o sus conflictos sociales, sino también las imágenes imaginadas construidas a partir de tales fenómenos, y también las imaginaciones construidas por fuera de ellos, como ejercicio fabulatorio, en calidad de representación de sus espacios y de sus escrituras”. En las ciudades y en sus barrios se advierten imaginarios explícitos o latentes, que pueden alcanzar un desarrollo que los ubique como imaginarios instituyentes, es decir, que pugnen ante los instituidos y se expresen como alternativos. Las identificaciones con distintos sectores del territorio implican -como resulta habitual- identidades diferentes. Cuando las identidades se vinculan con el territorio y se sustentan en el arraigo al mismo, podemos hablar de condición de territorialidad. Pero cuando los individuos no se sienten parte de un lugar, se nos presentan las desterritorializadas, que Baunman conceptualiza en varios de sus escritos. Creemos observar que, en nuestras ciudades, actualmente se perciben imaginarios disímiles respecto a su configuración y a las posibilidades que ofrecen para el desarrollo de las vidas cotidianas, en cuanto a calidad de vida y sociabilidad. De allí las dificultades que se presentan -por las situaciones diferentes y contradictorias existentes- para la formulación de proyectos y acciones de planificación urbana (como práctica urbanística ejercida y/o convalidada por alguno de los niveles de la administración estatal, independientemente de la interpretación conceptual que adoptemos respecto al Estado) que pudieran alcanzar reconocimiento y representación del conjunto social, con carácter institucional, de valor hegemónico en el caso que así se pretenda. Bibliografía consultada: Bauman, Z. 2005: Modernidad líquida. FCE, Buenos Aires. Castells, M. 1974: La cuestión urbana. Siglo XXI, Madrid. Cignoli, Alberto, 1986: La cuestión urbana en el Postfordismo. H. Sapiens, Rosario. Fernández Güell, J.M.1997: Planificación estratégica de ciudades. G. Gili, Barcelona. Gravano, A. (comp.) 2005: Imaginarios sociales de la ciudad media. UNCPBA, Tandil. Gravano, A. 2007: Apuntes de Antropología Urbana Lojkine, J. 1979 El Marxismo, el Estado y la Cuestión Urbana. Siglo XXI, México. Lynch, K. 1966: La imagen de la ciudad. Infinito, Buenos Aires. Medina, D., 2009: Mar del Plata, Desarrollo Urbano e Imaginarios vinculados. Armedenho. MGP, 1986/2012: Código de Ordenamiento Territorial MGP, 2004/2012: Normas urbanísticas varias PEM/MGP, 2010: Informes de la Comisión Mixta y Equipo Técnico del Plan Estratégico Poggiese,H. 1993: Metodología FLACSO de planificación-gestión. (Planificación participativa y gestión asociada) Serie Documentos e Informes de Investigación nº 163. Bs. As. Ravella, O. 2010: Planificación Urbana, pasado, presente y futuro. Ed. UNLP. Silva, A., 2001: Imaginarios Urbanos desde centros históricos de ciudades de Aca.Latina. Topalov, C. 1979: La urbanización capitalista. Edicol, México. 
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Mar del Plata pierde las plumas 

13 sept. 2014 - el empresario teatral.ß. Mar del Plata pierde las plumas crisis. La temporada alta se plantea como un gr
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Mar del Plata 

BAR LITERARIO. • CHARLA. Silvia HOPENHAYN. La eternidad rotativa en Bioy Casares. PUNTO DE ENCUENTRO. • MESA REDONDA. Ca
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Arrancó Mar del Plata 

25 nov. 2013 - rrizó en el Luna Park para ofre- cer dos recitales en el marco de su tour Dreamchaser. Casi como una reve
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En Mar del Plata, para siempre 

27 jul. 2011 - “La historia de los dos mari- ... lorrusia, Letonia, Mar del Plata y ... Misael Bustos y la historia del
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HISTORIA DE LAS IDEAS POLTICAS 

CÁLCULO FINANCIERO. APLICADO. (Un enfoque profesional). Capítulo 6. Guillermo López Dumrauf. Editorial La Ley. Buenos Ai
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HISTORIA DE LAS IDEAS POLTICAS 

[PDF]HISTORIA DE LAS IDEAS POLTICASecaths1.s3.amazonaws.com/.../1565789944.sistemas%20de%20amortización.pdfEn cachéSimil
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juzgado federal de mar del plata 2 

8/12 se presenta la Dra. Eliana Inés Gauchi ... 33 se declaró la extemporaneidad de la contestación de ... 35 se declaró
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HISTORIA DE LAS IDEAS POLTICAS 

CÁLCULO FINANCIERO. APLICADO. (Un enfoque profesional). Capítulo 2. Guillermo López Dumrauf. Editorial La Ley. Buenos Ai
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HISTORIA DE LAS IDEAS POLTICAS 

Este material se utiliza con fines exclusivamente didácticos. Page 2. Page 3. Page 4. Page 5. Page 6. Page 7. Page 8. Pa
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Guia del Mes - Turismo Mar del Plata 

30 oct. 2017 - Turismo Religioso. Casinos y Bingos ... casa – estudio musical para el padre de Amancio, el reconocido mú
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Conmoción en Mar del Plata por la profanación de la 

MAR DEL PLATA.– El altar que combina mármol blanco y verde ofició como baño. El mantel allí desplegado se utilizó como p










 


[image: alt]





Los mejores de la Liga juegan en Mar del Plata 

17, La Mora-Santa Susana (D. Rossiter, 1; I. Maz- zocchi, 1; G. Eiras, 2, y N. M. Ruiz Guiñazú, 2; to- tal, 6) y El Sile
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En Mar del Plata, escenas de la vida moderna 

22 nov. 2013 - para un tour de despedida, en la que hay cierta .... sus trabajos en películas y series de televisión, pe
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las puertas al mar consumo ocio y politica en mar del plata 

If you want to possess a one-stop search and find the proper manuals on your products, you can visit this website that d
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Las Raices Del Mar 

Las Raices Del Mar (PDF) credit by Lehtimaki I Helena archived 26 October 2016. ID 23ff996f79 eBook. PDF File: Las Raice
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Ordenanza Nº 20473 - Mar del Plata - almenaweb 

[PDF]Ordenanza Nº 20473 - Mar del Plata - almenawebecaths1.s3.amazonaws.com/.../1378089782.Ordenanza%20Nº%2020437.pdfEn 
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Mar del Plata inauguró una nueva sala 

dres Beeuwsaert, piano y Tatiana paL rra, voz. sáb. 20 hs: andrea Hufnagl, hang y pablo Bertone, didgeridoo. 21 hs: adri
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Bagnato vuelve a Mar del Plata 

Quesada 20.30 hs Sala Casacuberta. DE LA RIBERA. 4302- .... Fernando Medina. Dgo. 19.30 hs. .... Ciravolo, C. Noto, N. P
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La música brilla en Mar del Plata 

13 ene. 2015 - Museo del Mar y por Mute Club de Mar. Pasado ... playas del sur de La Feliz (ruta 11,. Paraje alfar). ...
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noches siniestras en mar del plata pdf-nsemdp11-10 AWS 

4 ene. 2018 - This particular Noches Siniestras En Mar Del Plata PDF start with Introduction, Brief Session till the Ind
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Hoy comenzó el teatro en Mar del Plata 

teatro, luego de cuatro años dedica- dos casi ... marzo, en el Teatro del Nudo. * * *. □ Vuelve el tap a ... es propieda
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Independiente encontró esperanza en el clásico MAR DEL PLATA. 

18 ene. 2013 - Independiente encontró esperanza en el clásico. MAR DEL PLATA.– Nunca andan a la par. Ni que hablar de po
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El tradicional casino de Mar del Plata, renovado 

nente”, dice Oscar, que no quiere dar su apellido, pero admite que es de los que pasan .... dijo Laura Bottinelli. POR L
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técnicas participativas educación I - Docentes Libres de Mar del Plata 

Se empieza la representación en plenario dando los datos básicos y luego la ...... Un jugador puede caer en una casilla
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